
  

Guayaquil, 05 de Mayo del 2019 

Señor 

WILSON ROGER LEMUS VILLAREAL 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Compañía de Transporte Pesado 

CARDGUAYAS S.A. 

En junta General Extraordinaria y universal de Accionista, celebra el día hoy, tuvo 

el acierto de re-designarlo el Gerente, y el Secretario por lo tanto Representante 

Legal, por el plazo de dos años, contados a partir de la inscripción de este 

nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo ejercer la representación legal 

y judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. 

La Compañía de Transporte Pesado CARDGUAYAS S.A. se constituyó el 19 de 

febrero del 2013 mediante la escritura pública autorizada por el notario Trigésimo 

Sexto Abogado FRANCISCO QUIMI LARRIVA del cantón Guayaquil y aprobado 

mediante Resolución SCIJDJC.G.130002408, Inscrita en el Registro Mercantil y 

anotado bajo el número 18.925 del repertorio 6 de mayo del 2013. 

Atentamente, 
   

  

SPINOZA ROMERO 
C.l. 120336302-1 
SECRETARIO 
RAZÓN: ACEPTO EL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE 

Guayaquil, 05 de Mayo del 2019 

WILSON ROGER LEMUS VILLAREAL 
GERENTE 
C.l. 120109329-9 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 

  

  

  
 



  
  

2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO+:20.598 
FECHA DE REPERTORIO:07/may/2019 

HORA DE REPERTORIO:11:34 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Mayo del dos mil diecinueve queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE PESADO CARDGUAYAS S.A., a favor de WILSON 
ROGER LEMUS VILLAREAL, de fojas 20.233 a 20.236, Registro de 
Nombramientos número 5.752. 
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